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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA AL 
ORGANISMO COMUNAL DENOMINADO JUNTA DE ACCION COMUNAL 

SECTOR LAS VILLAS BARRIO PATIO BONITO DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BERRÍO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANE>Q 
~ -V t\ 

Que la señora SARA MOSQUERA MOS UERA identificada con cédula de 
ciudadanía número 26350200,f en calidad ~e REPRESENTANTE de la JUNTA DE 
ACCION COMUNAL SECT~~ LAS ~ILLAS B~ RRIO PATIO BONITO del 
municipio de PUERTO BERRIO (ANT.), constituid.¡t el 23/~3/2024_, presentó la 
documentación requerida con el fin-de obtener su PE/ SONERIA JURIDICA. 

Que la Dirección de Organi~mo~ ~1;Jna~ ¡adscrita a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana en cumplimi l'llo de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y apr:o~ción de la información suministrada, en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. , 

s n 
ici le 
nocImIen o e . 

lica de Colombia w 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer PERSONERÍA JURÍDICA a la entidad 
denominada JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR LAS VILLAS BARRIO 
PATIO BONITO con domicilio en el Municipio de PUERTO BERRÍO (ANT.). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar los estatutos adoptados por este organismo 
comunal. 

ARTÍCULO TERCERO: Autorizar a los afiliados(as) de la JUNTA DE ACCION 
COMUNAL SECTOR LAS VILLAS BARRIO PATIO BONITO con domicilio en el 
Municipio de PUERTO BERRÍO (ANT.) para que, a partir de la expedición del 
presente Acto Administrativo, realice proceso de elección de dignatarios(as) y 
solicite Auto de Reconocimiento. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido de la presente resolución a través 
de su Representante, SARA MOSQUERA MOSQUERA identificada con cédula de 
ciudadanía número 26350200, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental; cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

CARLOS H~MBERT LASQUEZ 
Direct9r de Org nales 

Secretaría de Particip Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el docume to y lo encon ramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
---

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 ESCUELA RURAL 
ANTONIO NARIÑO, DANE: 405387000089 del Municipio de PUERTO NARE 

Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA (E), 

Mediante Decreto 2024070002287 de 2/5/2024 "por medio del cual se realiza un 
encargo de funciones" y en us

1 
de las facultades~egales atribuidas a las entidades 

territoriales, en especial las COí),feridás p~ éÍ A{tículd 151 º de la Ley 115 de 1994, 
el Artículo 6º de la Ley 715 de f2001, el D~creto 1075 r el 2015 y el Artículo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 1 de noviembre de 2020, modificado por la ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 20 ,1 y, :--

CO • SIDERANDO QUEr 

De conformidad con el literal L del artíc1:1lo 151 de lj:I Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º d 1 o64de'2_9.tJ6, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educaci • bar la reación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Eaucación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano r ri ciones legales y reglamentarias sobre la 

00 el2 
ió fü:>q 

ca - - rmal 
, ■ 

El artículo Z02 ele ra 11..ey 1 n 5 ae 9 e I debe 
autorizar a los estab ee1miento fas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual 
los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la fijación 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos 
incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica_ 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al ESCUELA RURAL ANTONIO NARIÑO, DANE: 

405387000089 del Municipio de PUERTO NARE. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, 
donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada 
con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos 
y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento 
educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privadoj _de.-e.dLJ?aci.órLforma!~definiendo su clasificación en 
alguno de los tres reg1menes e.?tabl~c1d,os 9:ornh ;\rt1 ulo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, lbertad Vigilada y. Régi en Controlado. 

~ r \I 
Que los establecimientos educativos ~~ Slls jornad~s se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la ~creditaciór1 de los reqLisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2) y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

- r 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nac1bnal t .QZ_5 ge 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensi~~s y cobros pe_9.,0élicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de I s esta lecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delega , as en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
ele Ecltmaciórn Nacio al A Q 

ecreto l"llaciona 1075 de Q , estal:>lece q e sera 
compe e cia de las secretarías de educad· A de las entidades • territoriales 
certifica1::ta\ expe ir los actms administrat1ves e anefia e clusi'i.la par e acceso 
de un esta51ecúmien o eélucat1vo priva o a cualquiera de los reg1menes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los 
parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de 
educación preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de 
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

El establecimiento educativo privado, ESCUELA RURAL ANTONIO NARIÑO, de 
propiedad de la CEMENTOS NARE S.A, del Municipio de PUERTO NARE;_en 
jornada COMPLETA, calendario A, número de DANE: 405387000089, ofrece los 
siguientes grados: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pens!ón y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al ESCUELA RURAL ANTONIO NARINO, DANE: 

405387000089 del Municipio de PUERTO NARE. 

Grado Licencia de Fecha 
Funcionamiento 

Primero 000295 17/05/1982 

Segundo 000295 17/05/1982 

Tercero 000295 17/05/1982 

Cuarto 000295 17/05/1982 

Quinto 000295 17/05/1982 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que 
se debió remitir antes esta de endencia en medio magnético, la oficina de Asuntos 
Legales - Proceso de Acredit 9_9n, Légal~áció~ yRerbonocimiento de la Secretaría 
de Educación de Antioquia putlo verificar que: 

El establecimiento educativo Jrivado, ESC ~LA RU I AL ANTONIO NARIÑO, No 
presentó la Autoevaluación e~ el aplicativo EVI para la vigencia 2023, así mismo 
no radicó propuesta de tarifas \~ª~~ícuJa, Pensió? y Otros Cobros para el año 
escolar 2023 para la Jornada DE-L~ANANA, d~onformidad a lo expuesto en 
los artículos 2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2 1.3 y 2.3;-2.2.1.5. De Decreto 1075 del 2015 al igual 
que la circular Departamental K2023090000204' d 15 de septiembre del 2023. 

Considerando lo anterior, la Direccion e suntos Legales - Proceso de 
• • • , Legalizad· cimiento de la Secretaría de Educación de 

y ºª . . . . 
nd é 

Por lo 9XR"é ºP ücb ii cacaee Antioo •· o m b i a 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN Ordenar al establecimiento educativo privado, 
ESCUELA RURAL ANTONIO NARIÑO, de propiedad de la CEMENTOS NARE 
S.A, del Municipio de PUERTO NARE; en jornada DE LA MAÑANA, calendario A, 
número de DANE: 405387000089, la clasificación dentro del Régimen Controlado 
para el año académico 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al 
establecimiento educativo, no cobrar valor alguno por ningún concepto, teniendo en 
cuenta el precedente dispuesto en el Artículo 2º de la Resolución Departamental 
15972 del 01 de agosto 2006, la cual dicta dicha disposición. 

PARÁGRAFO: Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo, hasta tanto 
no presente una nueva propuesta de tarifa. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al ESCUELA RURAL ANTONIO NARIÑO, DANE: 

405387000089 del Municipio de PUERTO NARE. 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, ESCUELA RURAL 
ANTONIO NARIÑO, debido a su clasificación en el régimen controlado, tendrá un 
mes contado a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para elaborar 
y suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por su rector, para superar las causas 
que dieron origen a las infracciones que trata el artículo 1 O de la resolución 017821 
del 30 de septiembre 2023 de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. Una vez elaborado eLpJan_d.eber.á_cadicado a la secretaría de Educación 
de Antioquia. ; , ~ 1 
ARTÍCULO QUINTO: Las ta ifas de matrícula; pen . ión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenad1s en el pre ente ac~o administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con 11 procedimiento aplicable a 
modificaciones del PE/ y dar~e a eonocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad cbn la_____Guía Nº 4 vers7·ó 1 1 O del MEN y el numeral 9, 
Arlíc~lo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075~ 

ARTICULO SEXTO: PUBLICIDAD. La present? resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento eau ativo yA iarse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. , 

. el 
ci c 
co d 

se har • e s· er • • • • • ·guiente 
al de I r in culo 69 
dela 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 . 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al ESCUELA RURAL ANTONIO NARINO, DANE: 

405387000089 del Municipio de PUERTO NARE. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Ana Maria Franco Cardenas 
Profesiona, Universitario 

David Eduardo Caballero Gavlr1a 
Profesional Universitario 
Juan Felipe Rendón Sinchez 
Director de Asuntos L ales 

STRO ÁLZATE 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y \o encontramos aju o a las normas y disposiciones legales vigentes y po 
lo tanto, b ·o nuestra res onsabilidad lo resentamos-. ara-finn . 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: S 2024060023961 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO DE 
EDUCACIÓN CAMPESINA - CEC, DANE: 305659007997 del Municipio de 

SAN JUAN DE URABÁ Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, (E) 

Mediante Decreto 2024070002287 de 2/5/2024 "por medio del cual se realiza un 
encargo de funciones" y en usp de las facult~e~egales atribuidas a las entidades 
territ~riales, en especial las con,teridas p~~ el Artícu19 151 º de la Ley _115 de 1994, 
el Articulo 6º de la Ley 715 de f2001, el D , . 5"/:lel 2015 y el Articulo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 51 de novie , 20, modificado por la ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2011 y, 

CO SIDERANIDO QUE1 

De conformidad con el literal L d~ I.Q__151 de 1J Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de a Ley 1064de'29,06, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Edacación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano de acuer o con la r ripciones legales y reglamentarias sobre la 

0000204 del 2 emb 
la ióm de ~r:iti(l)qu l lí)r 
p ca<l:iGR P:c;,r-mal 1 024 

El artíc 9 e I debe 
autoriz d fas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual 
los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la fijación 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos 
incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO DE EDUCACIÓN CAMPESINA - CEC, 

DANE: 305659007997del Municipio de SAN JUAN DE URABÁ. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, 
donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada 
con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos 
y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento 
educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes estableci~o~ po~el-aFtículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libr ad Vigila<;Ja y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos eduaativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requi . itos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2. , .2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2~~ 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decre o Nacional-107~de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensione~ cobros periócfcos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los...establ eiríÍientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 

de~d cac16n acional. 1 N ANTIOQ 

ecreto Nacional 1075 ae 2015, establece que sera 
competerncia de as ' s ~creí rías a,e as nti de . e . · oriales 
certificadas, ex . ed·. lo • ctos drni istrativos e m er,a e!>.Cc 1l!lsiva a -1 acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los 
parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de 
educación preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de 
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO DE EDUCACIÓN CAMPESINA -
CEC, de propiedad de la PÍA FUNDACIÓN EDUCATIVA DE LA DIÓCESIS DE 
APARTADÓ, ubicado en la vereda boca al revés del Municipio de SAN JUAN DE 
URABÁ_;_en jornada FIN DE SEMANA, calendario A, número de DANE: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO DE EDUCACIÓN CAMPESINA - CEC, 

DANE: 305659007997del Municipio de SAN JUAN DE URABÁ. 

305659007997, que bajo la modalidad sistema de aprendizaje tutorial (SAT), 
ofrece los siguientes grados: 

Grado Licencia de Fecha 
Funcionamiento 

Sexto 15111 28/08/2008 

Séptimo 15111 28/08/2008 

Octavo 15111 28/08/2008 

Noveno 15111 28/08/2008 

Décimo 15111 28/08/2008 

Undécimo 15111 28/08/2008 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que 
se debió remitir antes esta de , endencia en í!J,eElio maIgnético, la oficina de Asuntos 
Legales - Proceso de Acredita J9n, Legalizáción yReionocimiento de la Secretaría 
de Educación de Antioquia pu o verificar Á1re: 

El establecimiento educativo ¡:privado, COLEGIO DE DUCACIÓN CAMPESINA -
CEC, No presentó la Autoevalüación en el aplicativo • VI para la vigencia 2023, así 
mismo no radicó propuesta d1 ta~s de Matrícula, P~nsión y Otros Cobros para el 
año escolar 2023 para la Jorn~da FINDE SEMANA~' e conformidad a lo expuesto 
en los artículos 2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2.1.3),2._3.2.2.1 .5 Del Decreto 1075 del 2015 al 
igual que la circular Departame□tal K202309000 204 del 15 de septiembre del 
2023. 

onsiderando lo anteri • • de Asuntos Legales - Proceso de 
nt e ' . , • 
y to 
d Ré 1m • n ro 

Por lo C mbia 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN Ordenar al establecimiento educativo privado, 
COLEGIO DE EDUCACIÓN CAMPESINA - CEC, de propiedad de la PÍA 
FUNDACIÓN EDUCATIVA DE LA DIÓCESIS DE APARTADÓ, ubicado en la 
vereda boca al revés del Municipio de SAN JUAN DE URABÁ,;_en jornada FIN DE 
SEMANA, calendario A, número de DANE: 305659007997, que bajo la modalidad 
sistema de aprendizaje tutorial (SAT),el cobro de Tarifas- de Matrícula, Pensión 
y Otros cobros Periódicos, dentro del Régimen Controlado para el año académico 
2024, aplicando incremento a los grados. 

En cuanto al incremento, corresponde a las facultades de libertad de tarifa 
reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la tarifa teniendo 
como precedente la autorización de costos mediante resolución más cercana del 
establecimiento, así: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO DE EDUCACIÓN CAMPESINA - CEC, 

DANE: 305659007997del Municipio de SAN JUAN DE URABÁ. 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

"Parágrafo 2. La tarifa del primer grado se 

Todos los 
calculará con base en la tarifa autorizada 

11.43% grados. 
para el mismo grado el año anterior, más el 
incremento establecido para este régimen. 

Todos los 
Para los siguientes grados, el incremento 

11.43% grados. 
deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 
para el grado y año anterior" Resolución 
017821 del 30 de septiembre del 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al 
establecimiento educativo, COLEGIO DE EDUCACIÓN CAMPESINA - CEC, las 
Tarifas por concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2024 en los 
siguientes valores. El primer 1rado-que--0fr-ece-el-esta blecimiento educativo es sexto . 

• 'l ~ "' ~ 
1 , V \ \ 

Tarifa anual 2824- 1~ Tarifa anual Pensión 
Grado 

Calendario ~ M~tricula__t pensión (10) ! /~ .... 
1 

$ 1~5~719 $ 951.389 Sexto $ 1.057.099i $ 95.139 

Séptimo $ 1.057.09~ (_ ~ ffo5.J 1Ó $ 951.389 $ 95.139 

Octavo $ 1.051 .943\ '-- ~ ~ 05.194 / $ 946.748 $ 94.675 

Noveno $1.041 .729 \ ' 04: . / $ 1 O . '173"- / $ 937.556 $ 93.756 

Décimo $ 1.041 .729 " 1/ i"-..__$104.1 /3 $ 937.556 $ 93.756 

Undécimo $1 .041 .729 $ 104.173 $ 937.556 $ 93.756 -

o r 
• c 

pen nual de 
conv tarifas 
por 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, COLEGIO DE 
EDUCACIÓN CAMPESINA - CEC, debido a su clasificación en el régimen 
controlado, tendrá un mes contado a partir de la ejecutoria del presente acto 
administrativo para elaborar y suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por su 
rector, para superar las causas que dieron origen a las infracciones que trata el 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO DE EDUCACIÓN CAMPESINA - CEC, 

DANE: 305659007997del Municipio de SAN JUAN DE URABÁ. 

artículo 1 O de la resolución 017821 del 30 de septiembre 2023 de conformidad al 
Artículo 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. Una vez elaborado el plan deberá 
radicarlo a la secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 1 O del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOT¡ELCACI.Ó.N.- Notificar~ el presente acto en forma 
personal al representante lega qel estabtec_ i~iénto:fdwcativo. Si no pudiere hacerse 
la notificación personal al cab , ;,de los cingós (5) día~ldel envío de la citación, esta 
se hará por medio de aviso, la ual se cons,aerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en e/ lugar de destino, de cbntormidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. ~ 

La Secretaría de ~duc~~i?n ~e A~.i~quia a tr~~és ~e la Dir~c~ión de Asuntos 
Legales pone a d1spos1c1on el servrcI~ de notIfIcaoIon electrornca de los actos 
administrativos que se emitan tjesde esta-Sec~ar.'a, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Agost de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de re osición ante la Secretaría de· Educación de Antioquia dentro de los diez (10) 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó; 

oti 

ADRIÁN ALEXANDER CASTRO ÁLZATE 
Secretario de Educación (E) 

NOMBRE 

Ana Maria Franco Cardenas 
Profesional Universitario 

David Eduardo Caballero Gaviria 
Profesional Universitario 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos L ates 

FIRMA 

Los arriba firmantes dec saOO el documento y lo encontramo 
lo tanto, ba·o nuestra res mes ara firma. 

FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO 

EDUCATIVO SAN FRANCISCO DE ASIS - DANE: 305579001378, del Municipio 
de PUERTO BERRÍO, Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA (E), 

Mediante Decreto 2024070002287 de 2/5/2024 "por medio del cual se realiza un 
encargo de funciones" y en u~o e as acu tades legales atribuidas a las entidades 
territoriales, en especial las cf nferidas po~ ~rtic~ló 151º de la Ley 115 de 1994, 
el Artículo 6º de la Ley 715 de¡ tb01, el DeGre o 1075 ldel 2015 y el Artículo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 de noviertfore de 202d, modificado por la ordenanza 

1 " 

23 del 6 de septiembre de 2021 y, 

l 
Ci;ONSIDERANDO QUE: 

~ 

De conformidad con el literal '\_del artícu~1 de I Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 c:fe':29 t'l6, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aQrobar la reación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano de acuerdo con las rescri ciones legales y reglamentarias sobre la 

j O 1 
la r ció ioq 
p ca . • mal 

El artí le I debe 
autoriz • ifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual 
los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la fijación 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos 
incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO EDUCATIVO SAN FRANCISCO DE 

ASIS- DANE: 305579001378, del Municipio de PUERTO BERRÍO, Departamento de Antioquia. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, 
donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada 
con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos 
y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento 
educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privadot de-ed1a1GaGiGR-fmma~efiniendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos ~orelartículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, ibertad· Vigi¡ada y Ré!lt en Controlado. 

Que los establecimientos educativos o :s s jornada~ se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la ácreditació - ºa~ los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.v.212.2., 2.3.2.2.3.2j y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 

de 2015. ~" 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto NacionaH 075 2 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros p~fücos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los_efilablecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 

efe dacac1 l. 1 1 o 
el Decreto Nacional 1075 ele 2015, estab ece que sera 

competffncia s oretadas de educación de las e tidades tetritoriales 
certificaaas e~ ei:llr as aGt<Ds aaministratives de ) anera e)(!clusi\la ana e acceso 
de un estab eo1miento educativo pnva o a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los 
parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de 
educación preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de 
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO SAN FRANCISCO 
DE ASIS, de propiedad de la ESCUELA TÉCNICA DE ARTE EMPRESA 
ASOCIATIVA DE TRABAJO, en del Municipio de PUERTO BERRÍO; en jornada 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO EDUCATIVO SAN FRANCISCO DE 

ASIS - DANE: 305579001378, del Municipio de PUERTO BERRÍO, Departamento de Antioquia. 

DIURNA, calendario A, número de DANE: 305579001378, ofrece los siguientes 
grados: 

Grado Licencia de Fecha 
Funcionamiento 

Prejardin 10861 15/12/2004 

Jardín 10861 15/12/2004 

Transición 10861 15/12/2004 

Primero 10861 15/12/2004 

Segundo 10861 15/12/2004 

Tercero 10861 15/12/2004 

Cuarto 10861 15/12/2004 

Quinto 10861 15/12/2004 

Revisados los formularios y d ~umeoto~ a~xOS'en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la .Autoevalu9ción lnstitubional y la documentación que 
se debió remitir antes esta dependencia e medio mágnético, la oficina de Asuntos 
Legales- Proceso de Acreditación, Legaliz:-ación y R~conocimiento de la Secretaría 
de Educación de Antioquia pJdo verificar; ue: 1 

El establecimiento educativo pr~ado, CEN]"RO EDUCATIVO SAN FRANCISCO 
DE ASIS, No presentó la Autoevalu~i~ en el aplicajivo EVI para la vigencia 2023, 
así mismo no radicó propuesta\cie tarifas de-Matríc~la, Pensión y Otros Cobros para 
el año escolar 2023 para la Jornada DIURNA, ~ onformidad a lo expuesto en los 
artículos 2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2.1 .3 y 2:-3.2 .2.1 5<Del Decreto 1075 del 2015 al igual 
que la circular Departamental K2023090000204 del 15 de septiembre del 2023. , 

s 
e 
oyec ar e acto 

Ordena lasª rifa ' ,_ e ensión den I R , • n Comtrolado. 

Por lo expuestPel ecre ano ae cac1ó~ e g m I a 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN Ordenar al establecimiento educativo privado, 
CENTRO EDUCATIVO SAN FRANCISCO DE ASIS, de propiedad de la ESCUELA 
TÉCNICA DE ARTE EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO, en del Municipio de 
PUERTO BERRÍO; en jornada DIURNA, calendario A, número de DANE: 
305579001378, el cobro de Tarifas- de Matrícula, Pensión y Otros cobros 
Periódicos, dentro del Régimen Controlado para el año académico 2024, aplicando 
incremento a los grados. 

En cuanto al incremento, corresponde a las facultades de libertad de tarifa 
reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la tarifa teniendo 
como precedente la autorización de costos mediante resolución más cercana del 
establecimiento, así: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO EDUCATIVO SAN FRANCISCO DE 

ASIS- DANE: 305579001378, del Municipio de PUERTO BERRÍO, Departamento de Antioquia. 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Todos los "Parágrafo 2. La tarifa del primer grado se 
11.43% grados. calculará con base en la tarifa autorizada 

para el mismo grado el año anterior, más el 
incremento establecido para este régimen. 

Todos los 
Para los siguientes grados, el incremento 

11.43% grados. deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 
para el grado y año anterior" Resolución 
017821 del 30 de septiembre del 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al 
establecimiento educativo, CENTRO EDUCATIVO SAN FRANCISCO DE ASIS, las 
Tarifas por concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2024 en los 
siguientes valores. El primer grado que ofrece el establecimiento educativo es P. 

Tarifa anu
1

•al Pensión 
Grado 2024- J,, (10) 

Calendari9 A 

Prejardín $ 992.17* $9 $ ~92.955 $ 89.296 
Jardín $ 992.17i $ 99. $ ;892.955 $ 89.296 

Transición $ 612.503 61.250 $ ~51.253 $ 55.125 
1 

Primero $ 612.503\ 61 .2-50 
' 

$/551.253 $ 55.125 

Segundo $ 540.769 >-- 486.692 $ 48.669 
Tercero $ 540.769 $ 48.669 
Cuarto $ 540.769 $ 48.669 

perí al de 
convi rifas 
por 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, CENTRO 
EDUCATIVO SAN FRANCISCO DE ASIS, debido a su clasificación en el régimen 
controlado, tendrá un mes contado a partir de la ejecutoria del presente acto 
administrativo para elaborar y suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por su 
rector, para superar las causas que dieron origen a las infracciones que trata el 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el afio escolar 2024 al CENTRO EDUCATIVO SAN FRANCISCO DE 

ASIS- DANE: 305579001378, del Municipio de PUERTO BERRÍO, Departamento de Antioquia. 

artículo 10 de la resolución 017821 del 30 de septiembre 2023 de conformidad al 
Artículo 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. Una vez elaborado el plan deberá 
radicarlo a la secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 1 O del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NO1IF-ICAGIÓN.---N0tifiear7 el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecjniento\ed~cativo. Si no pudiere hacerse 
la notificación personal al cab~"de los cin~. os (5) días del envío de la citación, esta 
se hará por medio de aviso, la¡~ual se considerará su1ida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en 11 lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de Eneno de 2011.· 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales pone a disposición I se~ eio de notifica , ión electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde e~a~Secretar1a, de acuerdo con la Circular 

'-. 
20160300000907 del 18 de Agost de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
• • • • • ción de Antioquia dentro de los diez 1 O 

ot 

ADRIÁN ALEX 
Secretario de Educación (E) 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Ana Maria Franco Cardenas 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes dec mento y lo encontram 
lo tanto ba·o nuestra re ra rnna. 

FIRMA FECHA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 al SEMINARIO MENOR 

MONSEÑOR MIGUEL ANGEL BUILES- DANE: 305237000213, del Municipio de 
DONMATÍAS, Departamento de Antioquia . 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA (E), 

Mediante Decreto 2024070002287 de 2/5/2024 "por medio del cual se realiza un 
encargo de funciones" y en us0-Ele- las-fas1.1ltade-s- le§ales atribuidas a las entidades 
territoriales, en especial las co~f~ridas1 poJ e~Arfícul~ 1¡51 º de la Ley 115 de 1994, el 
Artículo 6º de la Ley 715 de 4001, el Deqreto 1075 d

1
el 2015 y el Artículo 135º del 

Decreto 2020070002567 del 5 die noviemb e ele 2020, odificado por la ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021 y, r ; 

<!:ONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal U d ículor 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de a ey)064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educació r lacrea6ión y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Form ción P. Fi"el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las prescripcion es y reglamentarias sobre la materia, Que 
mediante la Circular 2023090000204 del 25 de septiembre del 2023, la Secretaria de 

•• •• • ia, • p • • •• 
Pri 4. 

tableció ue 
autoriz :!i.ucati d ículas, 
pension eñtr-o e ibertad 
Regulada, 1 e a 191 a a o egimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de 
la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en los establecimientos educativos. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 1994 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al SEMINARIO MENOR MONSEÑOR MIGUEL 
ANGEL BUILES- DANE: 305237000213, del Municipio de DONMATÍAS, Departamento de 

Antioquia". 

mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativo-s-o- s-u-s-rorn-a-da-s- s-e: clasifican en uno u otro régimen, 
dependie~do de la acreditacidn:_de los requjsit~~Jcada uno de ellos, establecidos 
en los Articulas 2.3.2.2.2.2., 2 3.2.2.3.2 • ~el Decreto 1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Na 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pension1es y co dicos !originados en la prestación del 
servicio educativo por partJ dr los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territ0~ les certificad, .s 1n educación, como autoridades 
competentes delegadas en s respecti~ jurisdicció por el Ministerio de Educación 
Nacional. , ~ 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto 1\1~ 1-075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 

• actos ad • • • manera exclusiva para el acceso de un 
qui 
d 

a stablece ara los 
esta ntar tod taría de 
Edu e a:.fech esultado 
de la autoeva uacIon ms I ucIona , sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

El establecimiento educativo privado, SEMINARIO MENOR MONSEÑOR MIGUEL 
ANGEL BUILES, de propiedad de la DIÓCESIS DE SANTA ROSA DE OSOS, ubicado 
en la vereda Riogrande del Municipio de DONMATÍAS; en jornada DIURNA, calendario 
A, número de DANE: 305237000213, ofrece los siguientes grados: 

Grado 
Licencia de 

Fecha Funcionamiento 

Sexto 007111 15/10/1992 
Séptimo 007111 15/10/1992 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, _Pensión Y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al SEMINARIO MENOR iylONSENOR MIGUEL 
ANGEL BUILES - DANE: 305237000213, del Municipio de DONMATIAS, Departamento de 

Antioquia". 

Grado 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 

Octavo 007111 15/10/1992 

Noveno 007111 15/10/1992 

Décimo 000021 14/02/1996 

Undécimo 000021 14/02/1996 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que se 
debió remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales 
- Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo grivado, SEMINARIO MENOR MONSEÑOR MIGUEL 
ANGEL BUILES, No presentó 'ª Auto~valuación-en el bplicativo EVI para la vigencia 
2023, así mismo no radicó prop1~~,sta ~de 'taf ifus de f\tta~rícula, Pensión y Otros Cobros 
para el año escolar 2023 para ¡Ia Jornada ,plURNA, ael conformidad a lo expuesto en 
los artículos 2.3.2.2.1.2, 2.3.2-t-1.3 y 2.3~~-1. . Del !Decreto 1075 del 2015 al igual 
que la circular Departamental 1<!202309000020,4 del 15 ~e septiembre del 2023. 

Considerando lo anterior, la Di ección de Asu tos LegJles - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de~ ec(etaría ~e Ed 1cación de Antioquia, concluye, 
que es procedente proyectar el acto aa'iñiriistrativo co el fin de Ordenar las Tarifas de 
Matrícula y Pensión dentro del Régimen Corrtrolado 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación-de-Antioquia (E), 

B. RNA . 1 E ANTIOQ 
ARTICULO PRIMERO: REGIMEN Ordenar al establecimiento educativo privado, 
SEMIN I de la 
DIÓCE ,,,_.,-__.._. o nicipio 
de DON , , ca en ano , numero e : 00213, 
el cobro de Tarifas- de Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del 
Régimen Controlado para el año académico 2024, aplicando incremento a los grados. 

En cuanto al incremento, corresponde a las facultades de libertad de tarifa 
reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la tarifa teniendo como 
precedente la autorización de costos mediante resolución más cercana del 
establecimiento, así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

"Parágrafo 2. La tarifa del primer grado se 
calculará con base en la tarifa autorizada para 

11,43% Todos los el mismo grado el año anterior, más el 
grados incremento establecido para este régimen. 

Para los siguientes grados, el incremento 
deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al SEMINARIO MENOR MONSEÑOR MIGUEL 
ANGEL BUILES- DANE: 305237000213, del Municipio de DONMATÍAS, Departamento de 

Antioquia". 

para el grado y año anterior" Resolución 
017821 del 30 de se tiembre del 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al establecimiento 
educativo, SEMINARIO MENOR MONSEÑOR MIGUEL ANGEL BUILES, las Tarifas 
por concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2024 en los siguientes valores. 
El primer grado que ofrece el establecimiento educativo es sexto. 

Tarifa anual Tarifa anual Grado 2024-Calendario Matrícula pensión Pensión (10) 
A 

Sexto $ 514.807 $ 51.481 $ 463.326 $ 46.333 
Séptimo $ 514.807 $ 51.481 $ 463.326 $ 46.333 
Octavo $ 514.807 $ 51.481 $ 463.326 $ 46.333 

Noveno $ 514.807 
1 

, $ p1.481 / ~ ~ 463.326 $ 46.333 

Décimo $ 551.579 ¡,,Yfi $ 55.15,.8 \ ~~ 496.421 $ 49.642 

Undécimo $ 551.579 [ $55.158~ ,_ > ~496.421 $ 49.642 

PARÁGRAFO: El valor de la ! atrícula n~~\rá ser sl perior al 10% de la tarifa anual 
que se Ordena. El cobro de 1~ pe~sión ppará ?ª~erse ~n mensualidades o ~n pe_ríodo~ 
mayores que no superen el tri estre'Y aebera fiJarse er el manual de convIvencIa. As1 
mismo el establecimiento edacativ'<>Jlo odrá cobrar tarifas or un valor su erior 
a las aprobadas en este acto administrativo~ 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de~Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, velará 

or el cabal cum limiento de lo estr ulado en los Artículos 202º 203º de la Le 115 de 
én 
,e 
ni por 

familia, • - • • ot s adas 
porco , e s". 

ARTÍCULO CUARTO: EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, SEMINARIO MENOR 
MONSEÑOR MIGUEL ANGEL BUILES, debido a su clasificación en el régimen 
controlado, tendrá un mes contado a partir de la ejecutoria del presente acto 
administrativo para elaborar y suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por su rector, 
para superar las causas que dieron origen a las infracciones que trata el artículo 1 O de 
la resolución 017821 del 30 de septiembre 2023 de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 
del Decreto 1075 de 2015. Una vez elaborado el plan deberá radicarlo a la secretaría de 
Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía N° 4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. 
del Decreto 1075 de 2015. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al SEMINARIO MENOR ~ONSEÑOR MIGUEL 
ANGEL BUILES - DANE: 305237000213, del Municipio de DONMATIAS, Departamento de 

Antioquia". 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio 
de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de 
Enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales 
pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos 
que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 
18 de Agosto de 2016. 

. 1 ~ 1 
ARTICULO OCTAVO: Se advierte que cor)tr;a el pfese~te acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría d~/ EaucaciónYde Antioqm¡a dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificaCióo, o a la no ificación por Aviso, Artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. , 

ARTÍCULO NOVENO: La presente,,.resoluc1ón rige a pa ir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE~ Bb.ÍQUESE Y ÚMPLASE 

~~-

Los arriba firman ento y lo encontramos 
lo tanto, ba'o nue a 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la CORPORACIÓN 
PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, DANE: 

305240001058, del Municipio de EBÉJICO, Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA (E), 

Mediante Decreto 2024070002287 de 2/5/2024 "por medio del cual se realiza un 
encargo de funciones" y en uso-de- las-fact1itades- legales atribuidas a las entidades 
territoriales, en especial las copferidas por ~ Arttcu~o ·151 º de la Ley 115 de 1994, el 
Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1'075" 9eI 2015 y el Artículo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 tje noviembre de 2020, odificado por la ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021 y, r ~ 

C~~DE , NDO QUE: 

De conformidad con el literal fi. del artículo 151 de I~ Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la L~ 1'064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la ~ ión y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y E cación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, Que 
mediante la Circular 20230900002 4 del 25 de septiembre del 2023, la Secretaria de 
~ducaciór;i de la Gober ación e ntioquia, se fi~ el procedimiento par e vió Y. 
aaicación d l0s ©ostos Educación fFm al Priwados 2024. 

stable • • e e 
autori i a rículas, 
pensi d ibertad 
Regulada, 1 e a 191 a a o egImen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de 
la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en los establecimientos educativos. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 1994 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y 
EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, DANE: 305240001058, del Municipio de EBÉJICO, 

Departamento de Antioquia" . 

mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos 
en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.1t .2.3.2_. r✓2s2~4.2 t i Decreto 1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto NacI0 2¡015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pension 1 s y cobr s priginados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los cimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales ce 1 1cadas e1n educación, como autoridades 
competentes delegadas en sü respectiva jurisdicc~1ón por el Ministerio de Educación 
Nacional. ~ 

El artículo 2.3.2.3.5 del Dec eto Naciona, 10Z5 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de ~ucación de la entidades territoriales certificadas, 
expedir los actos administrativos ele manera' exclusiva para el acceso de un 
establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra 
reclasificación del ré imen de libertad vi ilada. 

1 9 
es a ecImIen os e uca Ivos pr resentar to os 
Educa • • as sultado 
de la a e 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

El establecimiento educativo privado, CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y 
EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, de propiedad de la CORPORACIÓN 
PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, ubicado 
en el Corregimiento de Sevilla, del Municipio de EBÉJICO, en jornada COMPLETA, 
calendario A, número de DANE: 305240001058, ofrece los siguientes grados, bajo la 
modalidad de Sistema de aprendizaje Tutorial (SAT): 

Grado Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

Sexto 22168 30/12/2005 

Séptimo 22168 30/12/2005 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGA<:;lóN Y 
EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, DANE: 305240001058, del Municipio de EBEJICO, 

Departamento de Antioquia". 

Grado 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 

Octavo 22168 30/12/2005 

Noveno 22168 30/12/2005 

Décimo 22168 30/12/2005 

Undécimo 22168 30/12/2005 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que se 
debió remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales 
- Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado, CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y 
EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, No presentó la Autoevaluación en el 
aplicativo EVI para la vigenci~- 202-3-;-así-misme- ne7radicó propuesta de tarifas de 
Matrícula, Pensión y Otros f obras _ para e rano\ e} colar 2023 para la Jornada 
COMPLETA, de conformidad , ,,10 expues(~ en los artj ículos 2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2.1.3 y 
2.3.2.2.1.5. Del Decreto 1075 del 201 S al igual ue la circular Departamental 
K2023090000204 del 15 de septiembre del 2'023. 

Considerando lo anterior, la DiJección de ; sumtos Leg les - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de---la___Secretaría de EdJcación de Antioquia, concluye, 
que es procedente proyectar el cto- aclministrativo con el fin de Ordenar las Tarifas de 

" Matrícula y Pensión dentro del Régimen Contro~o. 

Por lo expuesto, el Secretario de Ed cación de n ioquia (E), 

, 

BERNACI L~E: E ANTIOQ 
ARTÍC - • , rd e • • e ·va.privado, El 
estable R 1 ~ - • N Y EL 
ECOD IE , o O PARA 
LA INVESTIGACION Y EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, ubicado en el 
Corregimiento de Sevilla, del Municipio de EBÉJICO, en jornada COMPLETA, 
calendario A, número de DANE: 305240001058, el cobro de Tarifas- de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del Régimen Controlado para el año 
académico 2024, bajo la modalidad de Sistema de aprendizaje Tutorial (SAT); aplicando 
incremento a los grados. 

En cuanto al incremento, corresponde a las facultades de libertad de tarifa 
reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la tarifa teniendo como 
precedente la autorización de costos mediante resolución más cercana del 
establecimiento, así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

"Parágrafo 2. La tarifa del primer grado se 
11,43% calculará con base en la tarifa autorizada para 

el mismo grado el año anterior, más el 
incremento establecido para este régimen. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y 
EL ECODESARROLLO REGIONAL- CIER, DANE: 305240001058, del Municipio de EBÉJICO, 

Departamento de Antioquia". 

Para los siguientes grados, el incremento 
deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 
para el grado y año anterior" Resolución 
017821 del 30 de septiembre del 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al establecimiento 
educativo, CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO 
REGIONAL - CIER, las Tarifas por concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 
2024 en los siguientes valores . El primer grado que ofrece el establecimiento educativo 
es sexto. 

Tarifa anual Tarifa anual Grado 2024-Calendario Matrícula pensión Pensión (10) 
A 

Sexto $ 1.266.021 $ 126.602 $ 1.139.419 $ 113.942 

Séptimo $ 1.266.021 $ 126.602 $1.139.419 $113.942 
Octavo $ 1.266.021 $ 126.602 $1 .139.419 $113.942 
Noveno $1 .255.117 1 $ 125.512.,----- "- ~ 1.129.606 $112.961 

Décimo $ 1.264.866 ¡ ,,; , 
, ' _¿_ 

$ 126.487 ,, \ ~ 1.138.380 $ 113.838 

Undécimo $ 1.264.866 r $126i4~ ~ 1.138.380 $ 113.838 

PARÁGRAFO: El valor de la } atrícula ncr ' ~drá ser sLperior al 10% de la tarifa anual 
que se Ordena. El cobro de la pens'ión poélrá hacerse Jn mensualidades o en períodos 
mayores que no superen el tri~estray de • • 1 1 de convivencia. Así 
mismo el establecimiento educativcrno or un valor su erior 
a las aprobadas en este acto administrativo~ 

ARTÍCULO TECERO: La Secr~ ía de E ueación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, velará 

m limi 1 ,i ulado en los Artículos 202º y 203º de la Ley 115 de 
én 1 

, e te 
ni d 

familia, • • • o o • • • abadas 
por co , , e os". 

ARTÍCULO CUARTO: EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, CORPORACIÓN 
PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, debido a 
su clasificación en el régimen controlado, tendrá un mes contado a partir de la 
ejecutoria del presente acto administrativo para elaborar y suscribir un plan de 
mejoramiento, dirigido por su rector, para superar las causas que dieron origen a las 
infracciones que trata el artículo 1 O de la resolución 017821 del 30 de septiembre 2023 
de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. Una vez elaborado el plan 
deberá radicarlo a la secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía Nº 4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Arlículo 2.3.3.1.4.1. 
del Decreto 1075 de 2015. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGA~IÓN Y 
EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, DANE: 305240001058, del Municipio de EBEJICO, 

Departamento de Antioquia". 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio 
de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de 
Enero de 2011 . 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales 
pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos 
que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 
18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advie_cte_que_c_on tra_eL pLe_s.e_~lte acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría d 1 Ed_ucaci9n de,,--Antioquia dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de ~¡, notificaci9r( o a la\iotificación por Aviso, Artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. • 

ARTÍCULO NOVENO: La presente reso ir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQU IQUESE Y CÚMPLASE 

-A., 

Los arriba firman el documento y lo encontram 
lo tanto, ba·o nue s ara frma. 

IA 
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m~~~5~ts 111111111111111111 IIIII IIIII II I IIIII 11111 11111 lllll 111111111111111 111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódícos, para el año escolar 2024 a la CORPORACIÓN 
PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, DANE: 

205306000295, del Municipio de GIRALDO, Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA (E), 

Mediante Decreto 2024070002287 de 2/5/2024 "por medio del cual se realiza un 
encargo de funciones" y en usr -de- las-faettlt-ades- le~ales atribuidas a las entidades 
territoriales, en especial las co~feridas, por ei A1ilcul~ 1¡51 º de la Ley 115 de 1994, el 
Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el De~reto 1075-;:~el 2015 y el Artículo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 Je noviemb, e ele 2020, odificado por la ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021 y, r ; , 

1 O~ SIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal IJ d~ í~ulor 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la LeY'--1'06-4 de 20~, , es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la ~ ción y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y E ucación ara el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la matería, Que 
mediante la Circular 202309000020~ del 25 de septiembre del 2023, la Secretaria de 
Ed eaeién e la Gobern~ción ge ~ntioquia, se 1ja el proeedi iente 13ara 
raa··caciém d los Gas os 11:Educacíón Rorma Pri\~ad0s 2024, 

tableció ue el Gobierno 
autoriza i t d • rículas, 
pension ' e ibertad 
Regulad , 1gilada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio, Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad socíal o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de 
la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en los establecimientos educativos. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 1994 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y 
EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, DANE: 205306000295, del Municipio de GIRALDO, 

Departamento de Antioquia". 

mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos ara cada uno de ellos, establecidos 
en los Artículos 2.3.2.2.2.2. , 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2. el Decreto 1075 de 2015. 

¡~/#, ✓ 
El artículo 2.3.2.2.1.2 del Dec eta Nacio ,015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensionr s y cobr icos !originados en la prestación del 
servicio educativo por part~ de los es a ecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certlficada's Jn educación, como autoridades 
competentes delegadas en s~ respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación 

Nacio~al. ~ . 

El articulo 2.3.2.3.5 del Decr~to Nac1on-ar l0J5 de 2015, establece que sera 
competencia de las secretarías d~ ucación d~-s entidades territoriales certificadas, 
expedir los actos administrativos de mar:iera exclusiva para el acceso de un 
establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra 
reclasificación del ré imen de libe.r:tad vigilada. 

1 9 ril d 
priva os e presen ar o os os anos a la 

Educa • • • ·a e • f el resultado 
de la a s a 
La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

El establecimiento educativo privado, CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y 
EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, de propiedad de la CORPORACIÓN 
PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, ubicado 
en calle La Paz, del Municipio de GIRALDO, en jornada COMPLETA, calendario A, 
número de DANE: 105113000560, ofrece los siguientes grados, bajo la modalidad de 
Sistema de aprendizaje Tutorial (SAT): 

Grado 
Licencia de 

Fecha Funcionamiento 

Sexto 22169 30/12/2005 

Séptimo 22169 30/12/2005 

IA 
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"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y 
EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, DANE: 205306000295, del Municipio de GIRALDO, 

Departamento de Antioquia". 

Grado 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 

Octavo 22169 30/12/2005 

Noveno 22169 30/12/2005 

Décimo 22169 30/12/2005 

Undécimo 22169 30/12/2005 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que se 
debió remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales 
- Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado, CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y 
EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, No presentó la Autoevaluación en el 
aplicativo EVI para la vigenci~- 2-02--3, así-misma- na-radicó propuesta de tarifas de 
Matrícula, Pensión y Otros CCobros apara el~ fil\ eJcolar 2023 para la Jornada 
COMPLETA, de conformidad ~ ,lo expuest¡/en l0s acticulos 2.3.2.2.1 .2, 2.3.2.2.1.3 y 
2.3.2.2.1.5. Del Decreto 107$ del 20151 al igual q¡ e la circular Departamental 
K2023090000204 del 15 de septiembre del 2i023. 

Considerando lo anterior, la rnJec~ón de ~ untos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de,-la Secretaría de Educación de Antioquia, concluye, 
que es procedente proyectar el ac~ministrativo con b1 fin de Ordenar las Tarifas de 

1 " Matrícula y Pensión dentro del Régimen Controlado. 
~ 

Por lo expuesto, el Secretario de Ed e ción de Ant1oquia (E), 

, 

BERNACI E ANTIOQ 
ARTÍCULO PRIM ÉGIMEN Ordenar al establecimiento educativ • do, El 
estable -a R 1 , RA L N Y EL 
ECOD I E o · de la , _ PARA 
LA INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, ubicado en el 
Corregimiento de Manglar, del Municipio de GIRALDO, en jornada COMPLETA, 
calendario A, número de DANE: 205306000295, el cobro de Tarifas- de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del Régimen Controlado para el año 
académico 2024, bajo la modalidad de Sistema de aprendizaje Tutorial (SAT); aplicando 
incremento a los grados. 

En cuanto al incremento, corresponde a las facultades de libertad de tarifa 
reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la tarifa teniendo como 
precedente la autorización de costos mediante resolución más cercana del 
establecimiento, así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

"Parágrafo 2. La tarifa del primer grado se 
11,43% Todos los calculará con base en la tarifa autorizada para 

grados el mismo grado el año anterior, más el 
incremento establecido para este réoimen. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y 
EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, DANE: 205306000295, del Municipio de GIRALDO, 

Departamento de Antioquia". 

Para los siguientes grados, el incremento 
deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 
para el grado y año anterior" Resolución 
017821 del 30 de septiembre del 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al establecimiento 
educativo, CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO 
REGIONAL- CIER, las Tarifas por concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 
2024 en los siguientes valores. El primer grado que ofrece el establecimiento educativo 
es sexto. 

Tarifa anual Tarifa anual 
Grado 2024-Calendario Matrícula pensión Pensión (10) 

A 

Sexto $ 1.266.021 $ 126.602 $1.139.419 $ 113.942 

Séptimo $ 1.266.021 $ 126.602 $1.139.419 $ 113.942 

Octavo $ 1.254.003 r--$-1-:25-:40tJ ~ 1.128.603 $ 112.860 

Noveno $ 1.264.866 1 
' $ 126A87/ 

;y;;/1 ' '{ :t.' I\ ~ 1.138.380 $ 113.838 

Décimo $ 1.264.866 r $1264ia~ $ .... ~ 1.138.380 $ 113.838 

Undécimo $ 1.264.866 
1 

$ 125-4~t7~ 
1 

~ 1.138.380 $ 113.838 

PARÁGRAFO: El valor de la i at'~ la ~ o\ rá ser s~perior al 10% de la tarifa anual 
que se Ordena. El cobro de la pension,podrá hacerse r" mensualidades o en períodos 
mayores que no superen el trimestre Y'd'eb~arse en el manual de convivencia. Así 
mismo el establecimiento educativo no podráco,brar tarifas por un valor superior 
a las a robadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
t In gilancia 

n I s la ey 
én _ e_str-iGt 

Autorizados or la re lamentación vigente , es ecialmente ue: "Los Establecimien 
Educa ·s Ofi dres de 
familia, o os obadas 
por co , , cobros periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, CORPORACIÓN 
PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, debido a 
su clasificación en el régimen controlado, tendrá un mes contado a partir de la 
ejecutoria del presente acto administrativo para elaborar y suscribir un plan de 
mejoramiento, dirigido por su rector, para superar las causas que dieron origen a las 
infracciones que trata el artículo 10 de la resolución 017821 del 30 de septiembre 2023 
de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. Una vez elaborado el plan 
deberá radicarlo a la secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía N° 4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. 
del Decreto 1075 de 2015. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y 
EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, DANE: 205306000295, del Municipio de GIRALDO, 

Departamento de Antioquia". 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio 
de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de 
Enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales 
pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos 
que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 
18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advi rte que contra el-presepte acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría dk4J;pucáció'1'6e Antióguía dentro de los diez (1 O) días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificac,jón, o a la noi ificación por Aviso, Artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente re ir de su ejecutoria. 

BERN IOQ 

Revisó: 

Los arriba firmantes dec ocumento y lo encontramos 
lo tanto, ba'o nuestra res a fnna. 

IA 
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Radicado: S 2024060023967 
Fecha: 09/05/2024 

:!i~yg{ts l líl!l 11 íl~ 11 m 11111111111111111 mi ~I ~111~ 111 I~ 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la CORPORACIÓN 
PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, DANE: 

105113000560, del Municipio de BURITICÁ, Departamento de Antioquia . 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA (E), 

Mediante Decreto 2024070002287 de 2/5/2024 "por medio del cual se realiza un 
encargo de funciones" y en us

1
o-de- las-facultades- legales atribuidas a las entidades 

territoriales, en especial las co~f~ridas_pQr .ei Arfícti\o 151º de la Ley 115 de 1994, el 
Artículo 6º de la Ley 715 de 4001, el De~reto 11075 ~el 2015 y el Artículo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 d:le noviemb ,e de 2020, odificado por la ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021 y, r :-'. . 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal ~ d~ r:tículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º d la Le;:.1-0-64 de 200p, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar lactea6ión y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y E ucación J?ar-áel Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las prescripciones legales--(r'eglamentarias sobre la materia, Que 
mediante la Circular 2023090000204 del 25 de septiembre del 2023, la Secretaria de 
Edueaeión e a Gol;>ernaeión de' Antioquia, se fija el prosedimiern ~ara erwió Y:. 
r:a 'ictaeión ae lo aos os Educación F.or al Pri1,1adas 2024. 

stableció ue 
autoriz ti ículas, 
pension . J ª ibertad 
Regulada, 1 e a 191 a a o eg1men Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de 
la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en los establecimientos educativos. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 1994 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 
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mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditació • • ara cada uno de ellos, establecidos 
en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2. .2 del Decreto 1075 de 2015. 

~ 1 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decre o Nacio 2p15, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensionks y cobr s priginados en la prestación del 
servicio educativo por parte! de los en ,os educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoria es ce ificadas e educación, como autoridades 
competentes delegadas en s respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación 
Nacional. ~ 
El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional- 1015 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de ducación de la entidades territoriales certificadas, 
expedir los actos administrativos efe manera' exclusiva para el acceso de un 
establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra 
reclasificación del ré imen de libe1:t'ad vi ilada. 

pt a os e p~sentar o os 1 ¡Q 
Educa a • •1 el resultado 
de la a 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

El establecimiento educativo privado, CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y 
EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, de propiedad de la CORPORACIÓN 
PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, ubicado 
en calle La Paz, del Municipio de BURITICÁ, en jornada COMPLETA, calendario A, 
número de DANE: 105113000560, ofrece los siguientes grados, bajo la modalidad de 
Sistema de aprendizaje Tutorial (SAT): 

Grado Licencia de Fecha Funcionamiento 

Sexto 22174 30/12/2005 

Séptimo 22174 30/12/2005 
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Grado 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 

Octavo 22174 30/12/2005 

Noveno 22174 30/12/2005 

Décimo 22174 30/12/2005 

Undécimo 22174 30/12/2005 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que se 
debió remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales 
- Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado, CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y 
EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, No presentó la Autoevaluación en el 
aplicativo EVI para la vigenci¡r202-3-;-así-misme-n°lradicó propuesta de tarifas de 
Matrícula, Pensión y Otros f obros para el'an<\ e~colar 2023 para la Jornada 
COMPLETA, de conformidad , ,,lo expuest/ en los ar1¡culos 2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2.1.3 y 
2.3.2.2.1.5. Del Decreto 1075 del 2015 al igual 9ue la circular Departamental 
1<2023090000204 del 15 de se~tiembre del 2.())23. 1 

Considerando lo anterior, la DiJecció de Asu~tos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento d( la Secretaría de EdJcación de Antioquia, concluye, 
que es procedente proyectar el actiridn:Jinistrativo ~c::.onn/ el fin de Ordenar las Tarifas de 
Matrícula y Pensión dentro del Régimen Contra~ . 

Por lo expuesto, el Secretario de E acación de ntioquia (E), 

, 

BERNACI 
ARTÍC ERO: R • r e cimiento educativo privado, El r • • 
estable . du<!;ati~e R 1 -M L--A ~)t-85tlGA~_l0N Y EL 
ECOD ~ChREGI IE de la COR!POR~CICJN PARA 
LA INVESTIGA IÓN Y EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, ubicado en calle 
La Paz, del Municipio de BURITICÁ, en jornada COMPLETA, calendario A, número de 
DANE: 105113000560, el cobro de Tarifas- de Matrícula, Pensión y Otros cobros 
Periódicos, dentro del Régimen Controlado para el año académico 2024, bajo la 
modalidad de Sistema de aprendizaje Tutorial (SAT); aplicando incremento a los 
grados. 

En cuanto al incremento, corresponde a las facultades de libertad de tarifa 
reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la tarifa teniendo como 
precedente la autorización de costos mediante resolución más cercana del 
establecimiento, así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

"Parágrafo 2. La tarifa del primer grado se 
11,43% Todos los calculará con base en la tarifa autorizada para 

grados el mismo grado el año anterior, más el 
incremento establecido para este régimen. 
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Para los siguientes grados, el incremento 
deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 
para el grado y año anterior" Resolución 
017821 del 30 de septiembre del 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al establecimiento 
educativo, CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO 
REGIONAL- CIER, las Tarifas por concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 
2024 en los siguientes valores. El primer grado que ofrece el establecimiento educativo 
es sexto. 

Tarifa anual Tarifa anual Grado 2024-Calendario Matrícula pensión Pensión (10) 
A 

Sexto $1.413.700 $ 141 .370 $ 1.272.330 $ 127.233 

Séptimo $1.413.700 1 ------$- 1-4-t:-S? e $1.272.330 $ 127.233 

Octavo $1.413.700 1 ~ $14'1 .}7Ó \ $1 .272.330 $ 127.233 

Noveno $ 1.413.700 ~-. $141(370~ IF $ 1.272.330 $ 127.233 

Décimo $ 1.413.700 ¡ .~ ' 
$1A1 }~º $ 1.272.330 $ 127.233 

Undécimo $ 1.401.524 1 ,,.r$ 149~152 $ 1.261.372 $126.137 

PARÁGRAFO: El valor de la l at íG ~ ~ . ot á ser s erior al 10% de la tarifa anual 
que se Ordena. El cobro de la pensi~~diá hacerse J: mensualidades o en períodos 
mayores que no superen el trim~ re y deb~se/en el manual de convivencia. Así 
mismo el establecimiento educativo no podrá..cóbrar tarifas por un valor superior 
a las aprobadas en este acto adminíitrativó. 

d .. . . 

te In 
n I s 2 
• n dentro de los conce os es ne amen e 

Autoriz e e ientos 
Educat r res de 
familia, n, e o r-as orgamzac,ones, cuotas, bonos o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, CORPORACIÓN 
PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, debido a 
su clasificación en el régimen controlado, tendrá un mes contado a partir de la 
ejecutoria del presente acto administrativo para elaborar y suscribir un plan de 
mejoramiento, dirigido por su rector, para superar las causas que dieron origen a las 
infracciones que trata el artículo 1 O de la resolución 017821 del 30 de septiembre 2023 
de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. Una vez elaborado el plan 
deberá radicarlo a la secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de 
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conformidad con la Guía N° 4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4. 1. 
del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio 
de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de 
Enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales 
pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos 
que se emitan desde esta Secretaría de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 
18 de Agosto de 2016. 

, h~ 
ARTICULO OCTAVO: Se advierte que co~ ra el prese te acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría db Educació'h de Antioquia dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificacion o a la notificación por Aviso, Artículo 76 
de la, Ley 1437 de 2011 . 1 

ARTICULO NOVENO: La presentesesolución rige a partir de su ejecutoria. 

~ 

BERN 
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